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Bogotá, D. C., 11 de abril de 2025

Doctora
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO
Secretaria General de Organismo de Control
CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.
Correo: secretariageneral@concejodebogota.gov.co
0Calle 36 No. 28 A – 41
ciudad

Radicado:         SDP 1-2025-18055 / CONCEJO 2025EE6602         
Asunto:             Respuesta Proposición 464 de 2025 

Reciba un cordial saludo:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 464 de 2025, 
presentada por el Honorable Concejal citante y vocero JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO, 
de la BANCADA CON TODA POR BOGOTÁ. Tema: “Ordenamiento ambiental de la sabana 
de Bogotá y crisis por escasez de agua”.

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto 432 de 
2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital 
de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:

1. ¿Cómo ha avanzado Bogotá en la reglamentación del artículo 61 de la Ley 99 de 
1993? 

De acuerdo con lo señalado en la Ley 99 de 1993, el articulo 61 define lo siguiente con 
respecto a la Sabana de Bogotá:

“(…) Declarase la Sabana de Bogotá, sus páramos, aguas, valles aledaños, cerros 
circundantes y sistemas montañosos como de interés ecológico nacional, cuya destinación 
prioritaria será la agropecuaria y forestal.
 
El Ministerio del Medio Ambiente determinará las zonas en las cuales exista compatibilidad 
con las explotaciones mineras, con base en esta determinación, la Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca (CAR), otorgará o negará las correspondientes licencias 
ambientales.
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Los municipios y el Distrito Capital, expedirán la reglamentación de los usos del suelo, 
teniendo en cuenta las disposiciones de que trata este artículo y las que a nivel nacional 
expida el Ministerio del Medio Ambiente (…)

Es así como el Ministerio del Medio Ambiente, posteriormente el Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial y hoy el actual Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, han reglamentado este articulo a través de varias resoluciones asociadas a 
determinar las zonas compatibles con la minería en la Sabana de Bogotá, siendo el primer 
acto administrativo la Resolución 222 de 1994 “Por la cual se determinan zonas compatibles 
para las explotaciones mineras de materiales de construcción en la Sabana de Bogotá y se 
dictan otras disposiciones", modificada por la Resoluciones números 249 de 1994, 1277 de 
1996, 803 de 1999, 813 de 2004 y 1197 de 2004, otorgando reglas específicas en relación a 
la actividad minera en el área que comprende la Sabana de Bogotá. 

Posteriormente, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible adoptaría la Resolución 
2001 de 2016 “Por la cual se determinan las zonas compatibles con las explotaciones 
mineras en la Sabana de Bogotá, y se adoptan otras determinaciones” la cual fue suspendida 
a partir de la orden generada por la Honorable Magistrada Nelly Yolanda Villamizar de 
Peñaranda a través del Auto de 19 de diciembre de 2016 del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Cuarta, Subsección B.

Con lo cual el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible finalmente adoptó la Resolución 
1499 de 2018 “Por la cual se modifica la Resolución 2001 de 2016 a través de la cual se 
determinaron las zonas compatibles con las actividades mineras en la Sabana de Bogotá y 
se adoptan otras determinaciones”. Este acto constituye el marco normativo vigente en 
relación con dicha reglamentación, referente a las zonas compatibles con minería en la 
Sabana de Bogotá. 

Estas decisiones adoptadas mediante resoluciones del actual Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible han sido incorporadas en el ordenamiento territorial de Bogotá Distrito 
Capital en sus respectivos instrumentos, siendo actualmente el Plan de Ordenamiento 
Territorial adoptado a través del Decreto Distrital 555 de 2021 el más reciente en acoger la 
reglamentación del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible con respecto a la 
reglamentación del articulo 61 de la Ley 99 de 1993.

Tanto las decisiones adoptadas en la Resolución del 2018 como su cartografía, constituyen 
elemento fundamental para el actual Plan de Ordenamiento Territorial, el cual define en sus 
artículos 36, 37, 38 y 39 la forma cómo se desarrollará la minería en el Distrito Capital, tanto 
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para el suelo urbano como de expansión urbana y rural. Las normas señaladas en estos 
artículos tratan sobre los siguientes temas:

 Actividad minera en el Distrito Capital.
 Obligatoriedad de estudios detallados de riesgo para el proceso de urbanización en 

áreas afectadas por minería.
 Recuperación del suelo afectado por minería por fuera de las zonas compatibles.
 Armonización de instrumentos para usos post minería.

Estas decisiones se complementan con lo señalado con el parágrafo 2 del artículo 74 del 
Decreto Distrital 555 de 2021 que señala que “se prohíbe el uso minero en la Estructura 
Ecológica Principal, excepto aquellos que cuenten con título minero y licencia ambiental en 
las áreas compatibles con minería establecidas en la Resolución 1499 de 2018 del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible”, junto a la reglamentación del uso minero en el suelo 
rural, lo cual se detalla en el articulo 459 del mencionado decreto distrital, al señalar lo 
siguiente: 

“(…) Uso Minero: Se permite únicamente como uso condicionado en las zonas definidas como 
áreas compatibles con la minería por parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
en la Resolución 2001 de 2016, modificada por la Resolución 1499 de 2018 o la norma que 
las modifique o sustituya, y siempre y cuando cuenten con los instrumentos mineros y 
ambientales correspondientes aprobados que mitiguen, compensen y reduzcan los impactos 
ambientales a los recursos naturales y a la población, en cumplimiento con la normativa 
aplicable, así como sus instrumentos de cierre. Estas zonas se identifican en los Mapas CR-
1 “Categorías del suelo rural” y CR-1.1 “Áreas para la producción agrícola y ganadera y de 
explotación de recursos naturales” (…)”

Finalmente, se señala que en el marco de las decisiones adoptadas en el Plan de 
Ordenamiento Territorial vigente se adoptó la Resolución Conjunta 00765 de 2023 “Por la 
cual se armonizan las decisiones administrativas para la presentación y ejecución de los 
proyectos de cierre minero, encaminados a la restauración, recuperación y habilitación de 
las zonas afectas por actividades mineras en el perímetro urbano del Distrito Capital y que 
estén destinadas al desarrollo del suelo”, resolución adoptada por la Secretaria Distrital de 
Ambiente y Secretaría Distrital de Planeación.

Lo anterior, toda vez que conforme con el Auto del 14 de marzo de 2025 emitido por el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Cuarta, Subsección B, dentro de la Acción 
Popular – Incidente de Desacato correspondiente al proceso 250002315000-2001-00479-
02, se ordenó como medida cautelar provisional reiniciar el procedimiento de expedición del 
proyecto de resolución “Por medio de la cual se establecen los lineamientos para el 
ordenamiento ambiental de la Sabana de Bogotá”, al Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. El recurso de reposición, en subsidio apelación, interpuesto por el Ministerio de 
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Ambiente y Desarrollo Sostenible, en contra de la mencionada decisión, fue resuelto 
mediante Auto de 28 de marzo de 2025, en el sentido de negarlo y en tal sentido confirmar 
la decisión inicial. 

3. ¿Cuál es el rol en esta discusión del crecimiento poblacional, la producción y 
acceso al agua, del déficit habitacional, de la carencia de suelo, y de los desafíos en 
materia de movilidad y logística? 

En lo que compete a la Secretaría Distrital de Planeación, de acuerdo con lo señalado en el 
Decreto 432 de 2022, sus funciones refieren a la coordinación de la elaboración, 
reglamentación, ejecución y evaluación del Plan de Ordenamiento Territorial (POT), como 
instrumento de gestión del suelo base para desarrollar el proceso de ordenamiento del 
territorio.

En tal sentido, el POT del Distrito Capital, adoptado mediante el Decreto Distrital 555 de 
2021, constituye el marco jurídico aplicable, en el cual se adoptaron las decisiones 
correspondientes frente a la necesidad de habilitación de suelo, asociado a diferentes 
factores relacionados con el déficit de vivienda, el crecimiento poblacional, entre otros. 

La motivación de tales decisiones se encuentra concentrada en el Documento Técnico de 
Soporte (DTS) que lo acompaña, en el cual se identifican los análisis realizados frente a los 
requerimientos de redensificación, expansión urbana, y mejoramiento integral, con el objeto 
de abordar soluciones frente a la problemática actual. 

Así mismo, en materia de movilidad, el POT reconoce la infraestructura vial y de transporte 
del Distrito como un factor primordial en el ordenamiento del territorio, previendo proyectos 
que posibiliten el acceso adecuado a los diferentes sectores, con integración regional y 
articulación urbana – rural. 

En el marco de dichas decisiones adoptadas en el POT, esta Secretaría adelanta los trámites 
correspondientes dirigidos a la adopción de los instrumentos reglamentarios del mismo 
aportando las herramientas jurídicas y técnicas que procuran el logro de sus objetivos y la 
puesta en marcha de los proyectos correspondientes. 

5. El Tribunal Administrativo de Cundinamarca dejó en firme la decisión que echó para 
atrás el proceso de elaboración de la resolución “Lineamientos para el ordenamiento 
ambiental de la Sabana de Bogotá”. Sin embargo, por favor explique por qué el distrito 
los consideró inconvenientes, y qué propuesta alternativa tiene. 
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El Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Cuarta, Subsección B, mediante Auto 
del 14 de marzo de 2025 emitido dentro de la Acción Popular – Incidente de Desacato 
correspondiente al proceso 250002315000-2001-00479-02, se pronunció frente al 
procedimiento de expedición del proyecto de resolución “Por medio de la cual se establecen 
los lineamientos para el ordenamiento ambiental de la Sabana de Bogotá”, en el sentido de 
ordenar como medida cautelar provisional al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
reiniciar el procedimiento desde su expedición. 

La providencia judicial destaca la importancia de permitir la contradicción de documentos y 
pruebas técnicas a todas las entidades y sujetos que no tuvieron la oportunidad de ser 
escuchados, incluyendo el Distrito Capital, en todas las etapas del trámite, de tal manera que 
se garantice efectivamente el respeto de los principios de participación y coordinación. 

Ante ello, el Ministerio interpuso recurso de reposición, en subsidio apelación, en contra de 
la decisión, el cual fue resuelto mediante Auto de 28 de marzo de 2025 confirmándose la 
decisión argumentando que “le correspondía al MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE, bajo la institución de la carga de la prueba, acreditar o 
demostrar que había seguido el procedimiento previsto para tales efectos, esto es, que en la 
realidad fueron oídas o que, inclusive, se había dado la oportunidad a los interesados y/o a 
quienes recaían los efectos del proyecto de resolución para expresar sus opiniones, en 
procura de examinar articuladamente la realidad del territorio a la luz de las preexistencias."

Así mismo, en el mencionado Auto, el Tribunal resaltó la importancia de proteger el derecho 
a la participación, el cual no se garantiza con el envío de meras convocatorias a socialización 
de un proyecto de resolución, sino a partir de la disposición de espacios efectivos en los que 
puedan ser realmente oídos y sea posible la confrontación probatoria.   

Bajo esa premisa, la adopción del proyecto de resolución como se encontraba previsto, sin 
contar con una articulación apropiada respecto de las decisiones previas adoptadas sobre el 
territorio, y desconociendo el derecho a la participación y coordinación, generaría 
implicaciones relevantes en el desarrollo de proyectos previstos en el POT, que fundados en 
estudios técnicos profundos, buscan enfrentar las problemáticas actuales del Distrito y su 
relación con la Región. 

Sobre este punto, es importante mencionar que el artículo 2 del borrador de resolución 
mencionado define que “(…) los lineamientos establecidos en la presente resolución tendrán 
el carácter de determinantes ambientales de ordenamiento territorial para la formulación, 
modificación y/o actualización de los planes de ordenamiento territorial departamentales, 
municipales, distritales y planes estratégicos metropolitanos, y orientarán las actuaciones de 
las autoridades ambientales, los esquemas asociativos territoriales y las entidades 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 8  
Anexos: No
No. Radicación: 2-2025-20811    No. Radicado Inicial: 
XXXXXXXXXX
No. Proceso: 2509187    Fecha: 2025-04-11 16:56
Tercero: CONCEJO DE BOGOTA- SECRETARIA GENERAL  DE 
ORGANISMOS DE CONTROL
Dep. Radicadora: Despacho Secretaría
Clase Doc: Salida  Tipo Doc:   Oficio de salida   Consec: 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

territoriales en el marco de sus competencias ambientales en la Sabana de Bogotá.(…)”, lo 
cual según el numeral 1 del artículo 10 de la Ley 388 de 1997, modificado por el artículo 32 
de la Ley 2294 de 2023 (PND), se asocian a las “determinantes relacionadas con la 
conservación, la protección del ambiente y los ecosistemas, el ciclo del agua, los recursos 
naturales, la prevención de amenazas y riesgos de desastres, la gestión del cambio climático 
y la soberanía alimentaria”.

Al darle la connotación de Determinante Ambiental sobre el ordenamiento territorial en su 
artículo 2, y conforme con lo señalado en su Memoria Justificativa que alude a lo dispuesto 
en el artículo 32 del PND referido, se reconoce su carácter obligatorio. Así, según se 
menciona en su parágrafo 2, “Los agentes públicos y privados a cargo de planes y proyectos 
con desarrollo físico espacial en el territorio estarán obligados a cumplir con las 
determinantes de ordenamiento territorial y sus prevalencias desde la prefactibilidad de los 
mismos. Los departamentos, municipios, distritos y esquemas asociativos territoriales 
acatarán con carácter de obligatorio cumplimiento las determinantes de ordenamiento 
territorial durante las etapas de formulación e implementación de sus instrumentos de 
ordenamiento territorial.” Subraya fuera del texto)

En tal sentido, la connotación como determinante ambiental de superior jerarquía, supone 
su aplicación inmediata, lo cual determinaría no solo la formulación de revisiones o 
modificaciones de los instrumentos de gestión del suelo, sino también la implementación de 
los actuales instrumentos y proyectos en curso, desconociendo los derechos adquiridos y las 
preexistencias. Es de resaltar que el proyecto de resolución “Por medio de la cual se 
establecen los lineamientos para el ordenamiento ambiental de la Sabana de Bogotá”, no 
incluyó ningún tipo de régimen de transición ni señaló de manera expresa excepciones frente 
a su aplicación. 

En tal sentido, para hacer el análisis respectivo se procedió a utilizar la información publicada 
por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en el link de consultas públicas donde 
se encontró el proyecto de resolución “Por medio de la cual se establecen los lineamientos 
para el ordenamiento ambiental de la Sabana de Bogotá”, se realizó el cruce de información 
con el shapefile denominado Humedales SIAC 2023, Bosque Andino IDEAM 2024 y 
Shapefile SubxerofitiaAndina que estaban en la carpeta denominada Anexo 7 Anexos 
Resolución, con la información cartográfica del POT.  

Así mismo, se efectuó la sobreposición del "Mapa Nacional de Humedales" del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, disponible en el Sistema de Información Ambiental de 
Colombia (SIAC), al cual se alude en el artículo 7 del proyecto de resolución publicado el 28 
de febrero de 2025, en el que se identifican lineamientos para áreas de ecosistemas de 
humedales lóticos y lénticos, en relación con la cartografía del POT.
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El mencionado cruce evidenció situaciones relevantes para el ordenamiento territorial, entre 
otros, en cuanto a los siguientes aspectos: 

a. Identificación de nuevas áreas de especial importancia ambiental, como bosques 
naturales andinos y bosques secos subxerofíticos, y humedales, estableciendo 
directrices que restringirían la intervención de áreas que tienen destinaciones 
diferentes, a la establecida en los lineamientos, y que a tendiendo a su nueva 
connotación quedarían direccionadas a usos de conservación, protección, 
restauración y/o recuperación ecológica.

b. Generación de nuevas áreas de humedal, que desconocen las directrices definidas 
hoy, puesto que a la fecha se cuenta con una serie de los humedales debidamente 
declarados y que, en su mayoría, cuentan con Plan de Manejo Ambiental, 
reconocidos en el Decreto Nacional 1468 de 2018 “Por el cual se adiciona una 
sección al Decreto 1076 de 2015, con el fin de designar al Complejo de Humedales 
Urbanos del Distrito Capital de Bogotá para ser incluido en la lista de Humedales de 
Importancia Internacional Ramsar, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 357 de 
1997”, y los humedales adicionales, previstos en el artículo 55 del POT. 

c. En la revisión del POT del Distrito Capital, en el marco de su etapa de concertación 
ambiental se han incorporado los actos administrativos de carácter ambiental 
correspondientes, como ocurre respecto del POMCA del Río Bogotá frente a lo cual 
se evidencia una falta de articulación respecto de la cartografía anexa al proyecto de 
resolución del Ministerio, siendo relevante reconocer las decisiones adoptadas con 
anterioridad sobre la materia. 

d. Limitación de proyectos de vivienda, cuya necesidad se encuentra justificada en el 
POT, de cara a abordar el déficit en la materia, afectando un gran numero de planes 
parciales adoptados y en trámite de adopción, así como de barrios con resolución de 
legalización adoptada y en proceso de legalización. 

e. Restricción frente a proyectos existentes y futuros de infraestructura vial y de 
movilidad, y de infraestructura de servicios públicos.

Lo anterior, toda vez que conforme con el artículo 35 de la Ley 388 de 1997, estas áreas 
entrarían a ser clasificadas como suelo de protección, correspondiendo a aquellas zonas que 
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“por sus características geográficas, paisajísticas o ambientales, (…) tiene restringida la 
posibilidad de urbanizarse.”

Desde la Secretaría Distrital de Planeación, se continuará con el ejercicio de sus funciones 
en el marco del plan de ordenamiento territorial, y los instrumentos que lo desarrollan y 
complementan, y se esta a disposición para dar cumplimiento a la orden adoptada en el 
marco de los Autos del 14 de marzo y del 28 de marzo de 2025, antes referidos, de cara al 
reinicio del procedimiento por parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Dejamos así respondida la proposición y quedamos atentos para cualquier información 
adicional que requieran.

Cordial saludo,

Julio Alejandro Abril Tabares
Despacho Secretaría

Aprobó: Natalia Silva Mora – Subsecretaria de Planeación Territorial
Deisi Lorena Pardo Peña – Subsecretaria Jurídica

Revisó: Monica Ocampo Villegas – Directora de Planeamiento Local
Tatiana Valencia Salazar – Directora de Desarrollo del Suelo
Paola Andrea Ladino Torres – Directora de Estructuras y Sistemas Territoriales
Dayana Esperanza Higuera Cantor – Subdirectora de Mejoramiento Integral
Mariana Botero Cuartas – Subdirectora de Ecourbanismo y Construcción Sostenible (E)
Edward Alfonso Buitrago Torres – Subdirector de Planeamiento Rural Sostenible
Concepción Castañeda Jiménez – Asesora de Despacho Secretaria Distrital de Planeación

Proyectó: Susana Mowerman Ocampo – Abogada contratista Subsecretaría Territorial de Planeación 
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